
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor JOSE
GUILLERMO CABALLERO ANDRADE identificado con Cédula de Ciudadanía
1110453151, se inscribió en nuestro servicio el día 23/02/2009.

El presente certificado se genera el día 01/02/2023, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



 
 

     República de Colombia 
Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines 

         CONPIA 
 

 

 

 

                                          

CONPIA – PRESIDENCIA 5158/2022 
Bogotá D. C., 23 de diciembre de 2022 

  

Señores 

A QUIEN INTERESE 

E.S.M.  
  

Respetados Señores:  

 

Me permito certificar que la Matrícula Profesional de JOSE GUILLERMO CABALLERO ANDRADE, 

identificado con cédula de ciudadanía 1110453151 de Ibagué, Profesional en Lenguas Extranjeras y 

Negocios Internacionales egresado de la Universidad del Tolima, se encuentra en trámite de 

aprobación. 

  
Es de aclarar que el parágrafo 2 del art ículo 12 del Decreto 717 marzo de 2006 que reglamenta 

la Ley 556 de febrero 2 de 2000, establece que el CONPIA no expedirá Tarjeta Profesional, sino 

Matricula P rofesional”.  Es de anotar que si la persona ha proporcionado documentación fraudulenta 

para la aprobación del presente Certificado de Provisionalidad, el Consejo informará a los organismos 

de Control del Estado para que estos adelanten las acciones penales pertinentes. 

Es importante precisar que la normativa vigente en el Decreto 1083 de mayo de 2015, establece en 

su Artículo 2.2.2.3.7: que “la experiencia profesional es la  adquirida a partir de la terminación y  

aprobación del pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el  ejercicio de  las 

actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo”.  

 

Actualmente la Ley 556 de 2.000, artículo 3º literal g) y las disposiciones reglamentarias que regulan al 

CONPIA, obliga al Consejo a expedir la matricula profesional, pero por motivos de implementación 

tecnológica y de complementación en la normativa de las disposiciones que regulan la expedición de 

la matricula profesional, se emite el presente certificado provisional conforme a lo establecido en el 

inciso segundo del Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 “Certificación Educación Formal”.   Por 

consiguiente, los certificados que emite el CONPIA física o electrónicamente, donde hace constar que 

“se encuentran en trámite de aprobación” las  matrículas  profesionales  de las personas que ostentan 

títulos reconocidos en la Ley 556 de 2000 y sus disposiciones reglamentarias, es completamente 

válido para tomar posesión de cargos públicos o privados, suscribir contratos de prestación de 

servicios, participar en convocatorias para la provisión de empleos en concurso de méritos y  

procesos licitatorios, etc. 

 

La presente certificación tiene vigencia de UN (1) año,  a  partir  de  la  fecha de expedición.   

 

Cordialmente, 

 
JORGE HERNANDO RODRIGUEZ HERRERA 

 Consejero
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NIT:  899.999.034-1 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E) DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR  
  

Que el (la) señor(a)   JOSE GUILLERMO CABALLERO ANDRADE , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No 1110453151  , celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación:  
 

1. Número y fecha de contrato:   CO1.PCCNTR.2260170 del 17 de febrero de 2021 
 

Objeto:  Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para impartir formación titulada 
y/o complementaria en la modalidad VIRTUAL dentro del programa Regular INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS o programas afines a su perfil del Centro de Industria y 
Construcción en la vigencia 2021. 
 
         Inicio de ejecución: 17-02-2021 
        Termino de ejecución: 18-12-2021 
        Valor total: $ 38.500.000 MCTE 
         Valor mensual: $ 3.850.000 MCTE 
 
Obligaciones específicas: Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual: 
 

1. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del 
contrato. 

2. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina 

3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato 

4. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato 
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6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria 

8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información 

9. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices 

10. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación 

11. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera 

12. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

13. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios 

14. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera 

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén 

Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o e El (la) CONTRATISTA,  
además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le 
son propias, se obliga para con EL SENA a:  

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual  Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato.   

2. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato.  

4. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 
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5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.  

7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria.  

8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información.    

9. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.  

10. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación.   

11. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.  

12. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.   

13. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios.   

14. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera.  

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.    

16. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar 
el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al 
informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020.   

17. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación.   

18. Gestionar oportunamente las novedades de aprendices a las que haya lugar, en los grupos de 
formación  que se tengan a cargo. En caso de culminar etapa lectiva con alguno de ellos, 
verificar que el listado en plataforma de los aprendices activos guarde absoluta 
correspondencia con los aprendices que evidentemente  terminaron su etapa lectiva. 

19. Aportar certificación de Trabajo en alturas, el cual deberá allegar  a más tardar dentro de los 

tres meses siguientes de ejecución del contrato, constituyéndose este en un requisito 
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obligatorio para  que la entidad Contratante pueda realizar el tercer pago. (aplica para: 

CONSTRUCCIÓN – CONSTRUCCIÓN, CONSTRUCCIÓN – HIDRÁULICA, ELECTRÓNICA Y 

AUTOMATIZACIÓN – ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN - REFRIGERACIÓN, 

VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN (RVC), ENERGÍA ELÉCTRICA - DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA, ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, INFORMATICA 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE – INFRAESTRUCTURA, INFRAESTRUCTURA - 

OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN Y MOVIMIENTO DE TIERRA, 

LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - TRABAJO 

EN ALTURAS, MECÁNICA INDUSTRIAL – SOLDADURA, TELECOMUNICACIONES - SISTEMA DE 

TELECOMUNICACIONES, AUTOMOTOR - MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ, AUTOMOTOR – 

MOTOCICLETAS. 

20. Certificar la Participación durante la ejecución del contrato   de por lo menos tres (3) eventos 

de formación promovido por el Equipo Pedagógico de Centro. 

21. Evidenciar la participación activa en los eventos de integralidad de la formación relacionada 
con el área impartida de acuerdo a los lineamientos institucionales, tales como día de la tierra, 
día del idioma, día de bilingüismo y todas las demás de acuerdo a los calendarios establecidos. 
(Aplica para instructores transversales) 

22. Prestar apoyo en diseño y desarrollo curricular, documentación condiciones de calidad para 
obtención registros calificados y alistamiento visita de pares (únicamente programas de 
educación superior). 

23. Procesos de autoevaluación (únicamente programas de educación superior). 
24. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

       23. Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 
a. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del 
artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el 
pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 
y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el 
sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, 
el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar (cuando correspondan). 
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: 
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  
3. a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.  
4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 

Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales. 
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5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST.  

6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
 
b. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades 
o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 
para verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.  
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si 
hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin 
que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del 
territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la Resolución del SENA que 
para el efecto se encuentre vigente. 
 
Se expide  a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, el 10 de septiembre  de 2021. 
  
 
  

LINA LIZETH MARTINEZ CALDERON 
 Subdirectora ( E)  de centro  Industria y Construcción   

 
 
  
 Proyecto: Herly Esperanza Cardenas Salazar – hecardenas@sena.edu.co   

Cargo: Apoyo en contratacion – Grupo de Apoyo Administrativo  
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NIT:  899.999.034-1 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E) DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

  
HACE CONSTAR  

  
 

Que el (la) señor(a) JOSÉ GUILLERMO CABALLERO ANDRADE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No 1.110.453.151, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación:  
   
 

1. Número y Fecha del Contrato: 1358601   del 12 de febrero de 2020 
  
Objeto: contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para impartir 
formación titulada y/o complementaria VIRTUAL dentro de los programas Regular: INSTITUCIONAL 
DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - IDIOMAS del Centro de Industria y Construcción en la vigencia 2020. 
 
INICIO DE EJECUCION: 12-02-2020 
TERMINO DE EJECUCION: 30- 11-2020 
  
VALOR TOTAL: ($ 33.750.000.) M/CTE 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
 
VALOR MENSUAL: ($ 3.750.000) M/CTE 
TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDAS CORRIENTE. 
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Obligaciones específicas :1. Durante la ejecución del objeto contractual, el contratista deberá aplicar 
los procedimientos relacionados con la Ejecución de la Formación Profesional Integral y demás 
procesos que hacen parte del Sistema de Calidad del SENA y que tengan vinculación con la formación 
a impartir. 2. Comprometerse a capacitarse en el idioma Ingles durante la ejecución del contrato y 
aplicar a la certificación como mínimo Nivel 2 (Intermedio). 3. Aplicar durante el periodo de duración 
del contrato al proceso de certificación de competencias según normas de competencias que 
apliquen a su ocupación de instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para certificar 
habilidades pedagógicas. 4. Seleccionar estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según 
el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 5. Seleccionar 
ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 6. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades 
detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares 
vigentes. 7. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con 
los módulos de formación y el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la 
ejecución de acciones de Formación Profesional. 8. Reportar información académica y administrativa 
según las responsabilidades institucionales asignadas. 9. Evaluar la formación de los aprendices 
durante el proceso educativo de acuerdo con el Manual de Evaluación vigente. 10. Conformar los 
equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para 
la selección de aprendices, entre otras. 11. Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de aprendices y el conocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el 
objeto contractual de ejecutar acciones de formación. 12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un 
plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos. - Creación de rutas y asociación de aprendices. - 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 13. diseñar, actualizar y fortalecimiento del banco de 
actividades de los programas de formación. 14. Diseñar materiales de formación para el programa 
que estén orientando en el proceso de formación. 15. Realizar seguimiento a las acciones de 
formación teniendo en cuenta las directrices de la Dirección de Formación. 16. Actuar como gestor 
de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto 
de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de 
aprendizaje. 17. Aplicar en el desarrollo del proceso de formación las competencias en el manejo de 
Sofía Plus, TIC, plataforma virtual (Blackboard - Moodle) y formación por proyectos. 18.  Conformar 
equipo ejecutor para el desarrollo de la formación profesional con el fin de orientar programas afines 
de la misma red. 19. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas 
que realice el supervisor del contrato, así como presentar los informes mensuales de la ejecución del 
contrato dando estricto cumplimiento a la programación de actividades del año realizada por los 
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supervisores. 20. Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma 
oportuna para las formaciones tituladas a su cargo o de la cual es Gerente. 21. Apoyar y orientar a 
los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo en el conocimiento y 
divulgación del reglamento del Aprendiz. 22. Apoyar y gestionar el proceso de certificación de sus 
aprendices, así como apoyar en la organización de las ceremonias de graduación de sus aprendices. 
23. El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las normas de competencia “Orientar 
formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” y aportar el respectivo 
certificado aprobado, al informe de ejecución contractual.24. Realizar seguimiento a las tituladas que 
se encuentran en etapa productiva de manera presencial, verificando que el aprendiz este aplicando 
la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y destrezas 
pertinentes al programa de formación se estén fortaleciendo, y este asumiendo estrategias y 
metodologías de autogestión. 25. Hacer seguimiento a la bitácora quincenal de los aprendices en la 
plataforma, en la cual señalan las actividades que están adelantando en el desarrollo de la etapa 
práctica; verificando que cumplan con los parámetros establecidos por el reglamento del aprendiz. 
26. Revisar la evaluación que realiza trimestralmente el empresario a los aprendices en etapa 
productiva, identificando aspectos a mejorar y haciendo las recomendaciones pertinentes a cada 
aprendiz. 27. Participar en los comités de evaluación de etapa productiva, presentado informes, actas 
y evaluaciones de los casos que se requieran, como evidencias para ser analizadas por el comité. 28. 
Apoyar y participar en los Comités Técnicos Asesores y Evaluadores de procesos contractuales, de 
acuerdo a su especialidad, cuando la entidad lo requiera 29. Dar cumplimiento a lo establecido en la 
Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la 
plataforma Compromiso30. El contratista deberá apoyar el desarrollo de la política de mejoramiento 
de la calidad de la formación que se adelanta a través del Plan de Capacitaciones Transversal y 
Pedagógica ofertado por la Escuela Nacional de Instructores para la vigencia 2020. El cumplimiento 
de dicha obligación se acreditará con la certificación de mínimo dos cursos realizados durante la 
ejecución del contrato (El primero cursado durante el primer semestre del año 2020 y el segundo 
antes del 31 de octubre de 2020). 31. Apoyar al centro de formación en el cumplimiento de los 
lineamientos del decreto 1330 de julio de 2019, especialmente en lo relacionado con el Artículo 
2.5.3.2.3.1.4 en cuanto a la cultura de Autoevaluación que se define como “el conjunto de 
mecanismos que las instituciones tienen para dar seguimiento sistemático del cumplimiento de sus 
objetivos misionales, el análisis de las condiciones que afectan su desarrollo, y las medidas para el 
mejoramiento continuo. Esta cultura busca garantizar que la oferta y desarrollo de programas 
académicos se realice en condiciones de calidad y que las instituciones rindan cuentas ante la 
comunidad, la sociedad y el Estado sobre el servicio educativo que presta…”. Para el efecto, durante 
la ejecución del contrato el contratista deberá realizar como mínimo una autoevaluación de su rol de 
instructor en el programa de formación que orienta y apoyar este proceso desde los aprendices. Esta 
evaluación deberá ser entregada al supervisor de contrato y/o coordinador académico antes de la 
finalización del contrato.”32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual.33. Cargar y actualizar la información contractual en los aplicativos definidos por  
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Colombia Compra Eficiente, con la finalidad que la Entidad Estatal, pueda consultar su información 
en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 
  
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a los 16 días de Diciembre   de 2020 . 
  
 
  
                                                                                              LINA LIZETH MARTINEZ CALDERON 

          Subdirectora ( E)  de Centro  
                                                                                               Centro de Industria y Construcción  
 
 
 
Proyecto: Herly Esperanza Cardenas Salazar – hecardenas@sena.edu.co   
Cargo: Apoyo contratación – Grupo de Apoyo Administrativo  
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Cattrado No 
SC-CER339681 

Certrficado No 
COSC-CER339681 

Señor 
lose Guillermo Caballero Andrade 
Contratista SENA 
Armenia, Quindío 

• 7. A..v  
639538 

Armenia, 

Asunto: Respuesta a su solicitud 

Respetado señor Caballero: 

Dando respuesta a su solicitud radicada con No: 63-1-2019-003579 del 13 de mayo de 2019, 
comedidamente, le remito la constancia de ejecución contractual del contrato por prestación de 
servicios suscritos con usted para la vigencia 2019. 

Cordialmente, 

■1 

No. NIS.: 2019-05-019113 

Reviso. Alejandra González Suár 
Cargo: Profesiora Grado 01 

Proyecto: Joh 	estrepo 
Cargo Apoy 	inistrativo 
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Cerkficado No 
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Certificación No. 0067 

• 
SEM* 

7AV  

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) JOSE GUILLERMO CABALLERO ANDRADE, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.110.453.151 de (bague, Tolima, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada 
por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como 
se describe a continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato 	: CTO 63/0525 de 18 de marzo de 2019 

Objeto : Prestar los servicios personales de carácter 
temporal, para orientar actividades pedagógicas y 
de ejecución de la formación profesional integral 
titulada y complementaria en las áreas relacionadas 
a su profesión, en la modalidad presencial y/o 
virtual, a través del proceso de enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y 
ejecución, basado en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos, para el Centro de 
Comercio y Turismo 

Plazo 	 : Desde la fecha de inicio de ejecución del contrato 
hasta Ocho (8) meses, Trece (13) dias 

Fecha de Inicio de Ejecución 	 : 21 de marzo de 2019 

Fecha de Terminación de Contrato 	: 30 de noviembre de 2019 

Término de ejecución 	 : Tiempo real ejecutado a la fecha por el contratista 
es de Un (01) meses, Veinticuatro (24) días 

Valor 	 : El valor del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales se fijó en la suma de TREINTA Y UN 
MILLONES TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS MCTE. ($ 31.032.617) 

Obligaciones Específicas del Contrato 

1) Realizar los juicios de evaluación correspondientes a los resultados de aprendizaje en las 
fechas establecidas y en oportunidad. 2) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo 
de tres (3) días, todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando 
la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo 3) Reportar en el aplicativo 
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SOFIA PLUS mínimo 160 horas mensuales. 4) Cumplir el objeto del Contrato. 5) Mantener su 
autonomía e independencia sobre la forma de cumplir el objeto del contrato. 6) Actuar de 
conformidad con la ética profesional y promoverla en los procesos de enseñanza — aprendizaje —
evaluación. Evitando de esta manera el conflicto de interés y detrimento patrimonial de la 
entidad. 7) Conocer el PA 2019 y aplicarlo. 8) Participar en las reuniones que programe el SENA. 
9) Estar a paz y salvo por todo concepto, en especial en el manejo de inventario si a ello hubiere 
lugar al momento de la liquidación del contrato. 10) Reportar las horas de ejecución del contrato 
en las fechas indicadas por la Coordinación Académica y/o Supervisión de Contratistas. 11) 
Responder por la buena calidad de los servicios contratados. 12) Presentar oportunamente en el 
momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 13) Cumplir con la programación que le asigne la Coordinación Académica 
y participar con enfoque emprendedor en la ejecución y evaluación de los proyectos de 
formación. 14) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual. 
15) Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinario, para garantizar integralidad 
en la formulación de proyectos formativos. 16) Realizar las actividades de alistamiento, ejecución 
y cierre de los cursos oportunamente en cada estrategia de formación. 17) Participar en las 
actividades de difusión de la oferta académica del SENA en el caso de ser requerido. 18) Diseñar 
las guías de aprendizaje y los instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de 
cada proyecto y presentarlas a la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y 
posteriormente publicarlas en las plataformas del SENA. 19) Diseñar, actualizar y fortalecer el 
banco de actividades de los programas de formación en caso de ser necesario. 20) Dar respuesta 
oportuna a las solicitudes hechas por el Subdirector de Centro, Coordinador Académico, 
Supervisor de Contratos y/o encargado del seguimiento técnico pedagógico. 21) Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos a las necesidades del proceso de formación. 22) Hacer 
seguimiento a las carpetas de evidencia de los aprendices. 23) Entregar los resultados de los 
instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 24) Velar por el buen aseo de los 
ambientes. 25) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 26) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 27) Propiciar el proceso de 
evaluación que deben hacer los aprendices, en el aplicativo SOFIA Plus a los Instructores y a los 
Proyectos de formación. 28) Participar en el caso de ser requerido en los eventos de transferencia 
tecnológica y de cooperación nacional e internacional, en los que intervenga el SENA 29) 
Promover el emprendimiento, la innovación y desarrollo tecnológico en cada uno de los 
aprendices a través de las actividades que orienta. 30) Contribuir con la ejecución del Plan 
Ambiental del Centro. 31) Aplicar las buenas prácticas de Salud Ocupacional. 32) Utilizar 
adecuadamente los Elementos de Protección Personal. 33) Aplicar durante el periodo de 
duración del contrato, al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función instructor, así como a los procesos, que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas. 34) Mantener una presentación personal impecable que 
contemple el uso del delantal blanco y carnet institucional del Centro. 35) Exigir a los aprendices 
el porte adecuado de los uniformes de diario y pausas activas con el carnet institucional del 
Centro. 36) Diligenciar y aplicar en el proceso de enseñanza — aprendizaje evaluaciones 
estructuradas tipo Saber T&T, que permitan evidenciar las competencias interpretativas, 
argumentativas y propositivas en los Aprendices del Centro. 37) Propender por el cumplimiento 
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de las metas dadas por la Dirección General, para la retención de aprendices en la formación 
titulada y complementaria, dejando debidamente evidenciado el cumplimiento de la actividad. 
Esto es, evitando la deserción y garantizando la estabilidad de los aprendices dentro de la 
formación. 38) Garantizar el cumplimiento de los artículos 8 y 9 de la Ley 1581 de 2012, o aquellas 
normas que lo modifique y sustituyan, en beneficio del tratamiento de datos personales. 39) 
Garantizar el cumplimiento del Reglamento del Aprendiz. 40) Actuar de conformidad con la ética 
profesional y promoverla en los procesos de enseñanza — aprendizaje — evaluación. Evitando de 
esta manera el conflicto de interés y detrimento patrimonial de la entidad. 41) El instructor 
contratista deberá contar con la certificación vigente de la norma de competencia "ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO" en 
coordinación con el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, con el objeto de garantizar 
la idoneidad del instructor. Deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe 
de ejecución contractual, con plazo máximo a septiembre 30 de 2019. 42) Para formación virtual 
en todos los niveles, deberán cumplir con lo establecido en la Guía Orientación Formación 
ambientes virtuales de aprendizaje - GFPI-G-014 publicada en la plataforma CompromISO. 43) 
Las demás asignadas dentro del marco del objeto contractual. 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 13 días del mes de mayo de 2019. 

Reviso. Alejandra González Suárez 

Cargo.  Profesion 1 Grado 01 

Proyecto.  Jo T y Restrepo 

Cargo A 	ministrativo 
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Bogotá, Febrero 1 de 2023

Señor:
CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO
CC. 1110453151
MZ C CA 29 JORDAN 9 ET - 2780274
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Febrero 9 de 2015. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO 1110453151 C Feb-9-2015 52 416 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

AMERICAN SCHOOL WAY S A S 1110453151 Dependiente CERRADO
AMERICAN SCHOOL WAY S A S 1110453151 Dependiente CERRADO

CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO 1110453151 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS 1110453151 Dependiente CERRADO
SITEL DE COLOMBIA SA 1110453151 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JOSE GUILLERMO CABALLERO ANDRADE  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1110453151, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2018 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de febrero de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $5,300 $0 $0 $310,300

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $5,300 $0 $0 $310,300

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $5,300 $0 $0 $310,300

1 CC 1110453151 CABALLERO JOSE       X           25-14 30 $1,000,000 $160,000 EPS002 30 $1,000,000 $125,000 CCF24 30 $1,000,000 $20,000 14-23 30 $1,000,000 0.522% $5,300 30 $0 $0 No $310,300

Total         Afiliados( 1) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $1,000,000 $20,000 $1,000,000 $5,300 $0 $0 $310,300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1110453151 CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Manzana C casa 29 Jordan 9 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-12 2022-12 1858771615 9445254882 I 2023/01/13 2023/01/11 BANCO DAVIVIENDA 0 $310,300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1110453151 CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Manzana C casa 29 Jordan 9 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-12 2022-12 1858771615 9445254882 I 2023/01/13 2023/01/11 BANCO DAVIVIENDA 0 $310,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $5,300 $0 $0 $5,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $5,300 $0 $0 $5,300

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $20,000 $0 $0 $20,000

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $20,000 $0 $0 $20,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $310,300 $0 $0 $310,300

Página 1 de 1 2023/02/02 08:42 PM

Planilla Resumen



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $1,000,000 $20,000 $1,160,000 $6,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $1,000,000 $20,000 $1,160,000 $6,100 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $1,000,000 $20,000 $1,160,000 $6,100 $0 $0

1 CC 1110453151 CABALLERO JOSE 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS002 30 $1,160,000 $145,000 CCF24 30 $1,000,000 $20,000 14-23 30 $1,160,000 $6,100 30 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,160,000 $185,600 $1,160,000 $145,000 $1,000,000 $20,000 $1,160,000 $6,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1110453151 CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Manzana C casa 29 Jordan 9 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-01 2023-01 1899536261 9446087909 I 2023/02/13 2023/02/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $356,700
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1110453151 CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO INDEPENDIENTE PRINCIPAL Manzana C casa 29 Jordan 9 BOGOTA-BOGOTA D.E. 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-01 2023-01 1899536261 9446087909 I 2023/02/13 2023/02/06 BANCO DAVIVIENDA 0 $356,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $185,600 $0 $0 $185,600

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $185,600 $0 $0 $185,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $6,100 $0 $0 $6,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $6,100 $0 $0 $6,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $20,000 $0 $0 $20,000

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $20,000 $0 $0 $20,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $145,000 $0 $0 $145,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $145,000 $0 $0 $145,000

TOTAL 1 $356,700 $0 $0 $356,700
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 Bogotá DC, 01 de febrero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE GUILLERMO CABALLERO ANDRADE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1110453151:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 215348525

WEB

15:32:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 01 de

febrero de 2023, a las 15:33:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1110453151
Código de Verificación 1110453151230201153347

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1







                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Fusagasugá, 2 de febrero de 2023   

 
 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora ( E ) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito(a) José Guillermo Caballero Andrade identificado con C.C. No. 1.110.453.151 
expedida el 24/11/2004 en Ibagué, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente 
para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 
753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis 
datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 
previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
Firma                
Nombres y Apellidos  José Guillermo Caballero Andrade 
C.C.   1.110.453.151 
 

 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/
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Instrucciones para el diligenciamiento del formato 
 

NO IMPRIMIR 
          
         
2. Instrucciones para diligenciar las casillas o campos del formato    
  

INSTRUCCIONES 

NOMBRE DEL FORMATO 

Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 
contra menores de edad  
Diligencie y radique si corresponde a cargos, oficios o 
profesiones que involucren una relación directa y habitual 
con niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la 
Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 
2019. 

Ciudad y fecha Escriba ciudad y fecha en la que se encuentra actualmente 
y día de la radicación  

Nombres y apellidos del 
Destinatario 

Digite nombre del coordinador de grupo de apoyo 
administrativo (si el cargo es de Regional o centro) o del 
coordinador del grupo de relaciones laborales (si el cargo 
es de Dirección General) 

Cargo 

Digite coordinador de grupo de apoyo administrativo (si el 
cargo es de Regional o centro) o coordinador grupo de 
relaciones laborales (si el cargo es de Dirección General) 
u ordenador del gasto que realice la contratación 

Nombre de la Dependencia 
Digitar nombre de la regional o centro a la que dirige la 
comunicación  

El suscrito 
Escriba nombres y apellidos completos de quien autoriza 
la consulta 

C.C./ C.E./ P.P. 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 

Expedida el  
Indique la fecha de expedición de su documento de 
identidad 

Firma Suscriba con la rúbrica de quien autoriza la consulta 

Nombre Escriba nombres y apellidos completos 

Documento de identidad 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique 
el número de identificación 

 



6/2/23, 22:47 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:46:58 horas del 06/02/2023, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1110453151,

Apellidos y Nombres CABALLERO ANDRADE JOSE GUILLERMO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2023

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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